
COMISIÓN ESTATAL PARA PUEBLOS INDÍGENAS  
 

Programa 
PARTICIPACIÓN Y CONSULTA A PUEBLOS INDÍGENAS 
Descripción del programa 
Se desarrollan actividades en 35 sedes a donde confluyen integrantes de los 
Sistemas Normativos (autoridades tradicionales) de las comunidades aledañas para 
recibir información sobre tres derechos fundamentales: Autonomía, Libre 
Determinación y Consulta. Se informa sobre las Bases y Criterios Fundamentales 
de la Reforma Constitucional y Sobre Derecho a la Participación y Consulta. 
La finalidad de la Consulta es recoger los aportes de las comunidades sobre los 
temas que serán parte de la Iniciativa de Ley de Consulta. 
Objetivo del programa 
Garantizar el derecho a la participación de los Pueblos y Comunidades en la 
elaboración de leyes, programas y proyectos que pudieran afectarles. 

Particularidades 
Está enfocada a las comunidades indígenas a través de instituciones 
representativas de, así como a la población de estas en general 

Tipo de apoyo 

1. Convocatoria y organización de las Asambleas Consultivas 
2. Presentación de la información 
3. Propiciar la participación de las comunidades y recoger sus opiniones que 

serán parte del contenido de la iniciativa 

Sujetos de apoyo 
El sujeto de derecho es el pueblo indígena, a través de sus comunidades. 
Sectores apoyados: 
1.- Instituciones representativas de las comunidades (autoridades tradicionales). 
2.- Comunidades pertenecientes a algún pueblo indígena. 
Restricciones 
Ninguna 
Requisitos 
Ser comunidades pertenecientes a algún pueblo indígena. 

 

Datos de Contacto: 

Secretaría: Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas 

Nombre Responsable: Dirección Derechos Indígenas 

Correo: dir.derechos.indigenas@gmail.com 

Teléfono: (614) 429 33 00 Ext. 16319 

Ubicación: Calle Venustiano Carranza 807, Obrera, Chihuahua. 


